
de Chile

Municipalidad de los Muermos
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Los Muermos, 23-L2-2015.

DECRETO EXENTO NO3727

ANO 2OL6

VISTOS:

Teniendo presente laley N" 20,882 publicada en D,O. el
05112/20L5 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2016; Ley número 20.883 que otorga un reajuste de
remuneraciones a los trabajadores del Sector Público, publicada el 02 de diciembre de 2015; y el Decreto Exento No 3742 de fecha
28/t2/20L5 que aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de los Muermos del año 2015, sesión del Concejo Municipal del
07/12/20L5Y 22/L2120L5; las atr¡buciones que me confiere la Ley No18695/88, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

APRUEBASE, las estimaciones de Ingresos y Gastos del Presupuesto
de la Ilustre Municipalidad de Los Muermos, sector Salud para el año 2016, según el siguiente desglose, en miles de pesos:

v'

NGRESOS SALUD 2OL6

IGNACIO
ENOMINACIONSIGNACIO 2016( M$)

RANSFERENCIAS CORRIENTES L,622,87
E OTRAS ENTIDADES PUBLICAS L,622,87
el Servicio de Salud L,582,87
tención Primar¡a Ley No L9.378 Art. 49 L,582,87
e Otras Entidades Públicas

NGRESOS DE OPERACION

ENTA DE SERVICIOS
TROS INGRESOS CORRIENTES

ECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS
EDICAS

Recuperac¡ones Art. 12 Ley No 18. 196 y Ley No L9.tL7
Artículo Unico

OTA L I NG RES O S...I"".."M 1,658,87

STOS SALUD 2016

SIGNACIO DENOMINACION 2016 ( M$

ASTOS EN PERSONAL 1,161,96
PERSONAL DE PLANTA

S ueldos v Sobresueldos
ueldos base

iqnación de Zona
nación de Zona, Alt. 26 de la No19.378. v Lev No19.354

iqnaciones Especiales
io. com olementar¡a

tras Asiqnaciones Especiales
ionación de Pérdida de Caia
ionación oor Pérdida de Caia, Art. ,97, letra, a), Ley No18.883

i naciones Sustitutivas
iqnación Unica, Art.4, Ley No18.7L7
iqnación de Responsab¡lidad
ionación de Resoonsab¡lidad Directiva
ionación de Estímulo Personal Médico v Profesores
ignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley

o L9,378
nac¡ón de Exoerienc¡a Calificada
nac¡ón Post-Título, Art. 42siqnación Post-Título, Art. 42, Ley No t9.378

siqnación de Atención Primar¡a Municipal

signación Atención Primar¡a Salud, Arts. 23 V 25, Ley No

ortes del Empleador
tras Cotizaciones Previsionales
si gnaci ones Desem peño



l- signacion de Desarrollo y Estimulo al Desempeño Colectivo,
ev No19.813

106,50

Desem oeño Individual
signación por Mérito, Art. 30 de la Ley No19.378, agrega Ley

No19.607
Rem uneraci ones Variables

misiones de Seruicios en el País

ERSONAL A CONTRATA

ueldos v Sobresueldos
ueldos Bases
sionación de Zona
sionación de Zona, Art. 26 de la Ley No19.378, y Ley No19.354
siqnaciones Especiales
siqnación Especial Transitoria, Art. 45, Ley No19,378
tras Asiqnaciones EsPeciales

nación de Pérdida de Ca

nación oor Pérdida de Ca ja, Art. 97 , letra a), Ley No18. BB3

siqnaciones Sustitutivas
siqnación Unica Artículo 4, Ley No L8,7L7

siqnación de Estímulo Personal Médico y Profesores
signación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley

No t9.378
ionación de Experiencia Calif icada

iqnación Post-Título, Art. 42, Ley No L9.378
nación de Atención Primaria Municipal

ortes del Empleador
tras Coti zaciones Previsionales
siqnaciones por Desem Peño

esem oeño Colectivo
gnación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo,

Lev No19.813
Desemoeño Individual

signación de Mérito, Art. 30 de la Ley No19.378, agrega Ley
No19. 607
Rem uneraciones Va ri abl es

omisiones de Servicios en el País

TRAS REMUNERACIONES

uplencias y Reem Plazos
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

EXTILES. VESTUARIO Y CALZADO

estuario, Accesorios y Prendas Diversas

OMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Para Vehículos
Para Calefacción
MATERIALES DE USO O CONSUMO

Materiales de Oficina
rod uctos Fa rm acéuticos

Materiales y Utiles Quirúrgicos
Materiales v Utiles de Aseo

tros ( qastos laboratorio
ERVICIOS BASICOS

Electricida d

elef onía Fi

cceso a Internet

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Mantenim iento y Reparaclén de Ed¡f ¡cacion

a ses cl ín icos
enera do r
imatizacion

ensores
H idropack
lt4antenimiento y Reparación de Vehículos

lqantenimiento y Reparación de Máquinas v Equipos de Oficina

anten¡miento y Reparación de Otras Maquinarias v Equi

tros ( Mantenimiento y Reparación de Edificaciones

PUBLICIDAD Y DIFUSION

eruicios de Publicidad

eruicios de ImPresión
ERVICIOS GENERALES

ervicios de Aseo

eruicios de Mantención de Jardineq
Fletes v BodePasaies, Fletes Y Booelqlee

ERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

Primas v Gastos de Sequros



urlsos de Capacitación

elyicios Tecnicos afrofesionales otros Proqramas de Salud
rBQS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
astos Menores
erechos v Tasas
DOUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOBILIARIO Y OTROS

Mobiliario y otros equipos de oficina
MAQUINAS Y EOUIPOS

tras maquinarias v equiDos
UIPOS INFORMATICOS
uipos Computacionales v Periféricos
o T A L G A S T O S ............M

ANOTESE, COMUNTQUESE, REGTSTRESE y ARCHTVESE

ALCALDE
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Aprobado por Hilario Martihez Hueitra : Generó el documento

Aprobado por Hilario Marti nez Hueitra : Finanzas

ntrol Interno
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